
Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE PASTO (Reparto) 

 
REFERENCIA: Acción De Tutela 

ACCIONANTE: ADRIANA ALICIA GUERRA MORENO 

ACCIONADO: Dirección Especial De Impuestos Y Aduanas Nacionales – DIAN 

VINCULADO: Comisión Nacional Del Servicio Civil – CNSC 

 

ADRIANA ALICIA GUERRA MORENO, identificada con cédula de ciudadanía 36.755.506 

de Pasto, actuando en nombre propio, me permito interponer ACCION DE TUTELA en 

contra de la DIRECCION ESPECIAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN con 

vinculación de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, por la vulneración a mis 

derechos fundamentales alaigualdad, debido proceso, acceso al desempeño defunciones 

y cargos públicos por mérito, consagrados en los artículos 125, 209, 13, 29 y 40 numeral 7 

de la Constitución Política de Colombia, además de todos aquellos que como juez 

constitucional encuentre violentados con ocasión de mi participación en el Proceso de 

Convocatoria ofertado con el Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, del Sistema 

Específico de Carrera Administrativa; en la cual quedé en la lista de elegibles con 

RESOLUCIÓN № 77 2022RES-400.300.24-0077 del 12 deenerode 2022. 

I. HECHOS 
 

Primero. Participé en el concurso realizado por la Comisión Nacional Del Servicio Civil, 

“Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, del Sistema Específico de Carrera 

Administrativa, para el empleo denominado GESTOR I, Código 301, Grado 1, identificado con el 

Código OPEC No. 126723, del Nivel Profesional de los Procesos Misionales del Sistema 

Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

Segundo. Como resultado del proceso ocupé la posición N° 214, según la lista de elegibles 

expedida mediante RESOLUCIÓN № 77 del 12 de enero de 2022: *77 *2022RES- 

400.300.24-0077 “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer 

doscientosseis(206) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado GESTOR I, Código 301, 

Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 126723, del Nivel Profesional de los Procesos 

Misionales del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 

Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 020””,optandoaunodeesos 206 cargos vacantes. 



 
 

Tercero. De acuerdo con la información del aplicativo SIMO el número de inscripción al 

concurso que me correspondió fue el 322910045, y al verificar este número en el 

mencionado aplicativo, arrojaque ocupo la posición 287. 

 
 
 

Cuarto. Analizando el listado anterior y la posición ocupada, se entiende que esta 

posición es la que me corresponde luego de realizar los desempates que se 

presentaron con los aspirantes que ocuparon posiciones anteriores a la 214, que es la 

que yo ocupé en la lista de elegibles referenciada. 

Quinto. Que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN, mediante la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

–CNSC, según el ACUERDO № CNT2022AC000008 29 DE DICIEMBRE DE 2022 convoca 

nuevamente a concurso para proveer empleos en vacancia definitiva: 



 

 
 

Mismo que se habilitó para pago de derechos e inscripción desde el pasado 23 de 

febrero de los corrientes para la modalidad de ascenso y desde el 13 de marzo en la 

modalidad de ingreso. 

Sexto. Tomando en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 31 

de la Ley 909 de 2004, por regla general las listas de elegibles tienen una vigencia de dos 

(2) años a partir del momento en que adquiera firmeza. Vencido estetérmino seinformará a 

la entidad que no es posible proveer el empleo a través de uso de listas. Por lo tanto, se 

deberá surtir un nuevo proceso de selección, conforme lo dispuesto en el artículo 

2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015. 

 
Siendo así, es un hecho que la LISTA DE ELEGIBLES conformada según RESOLUCIÓN № 77 

2022RES-400.300.24-0077 del 12 de enero de 2022, con fecha de firmeza completada el 21 

de enero de 2022 puede afirmarse que ésta se encuentra legalmente vigente hasta 21 de 

enero de 2024 según los lineamientos anteriormente mencionados 

Así las cosas, y tomando como asiento las evidentes similitudes en la naturaleza de los 

cargos publicados en la convocatorias 1461-DE-2020-DIAN-CNSC y la recientemente abierta 

en 2023, resulta confuso el hecho de no proveer dichas vacantes de los elegibles listados 

en el Banco Nacional de Listas de Elegibles-BNLE, siendo que dichas listas se encuentran 

vigentes y siendo cierto también, que los cargos a proveer tienen nomenclatura idéntica y 

características similares y en algunos casos exactamente iguales, pertenecientes a 

procesos Misionales de la entidad y resaltando el hecho de que en todos los casos el 

cargo en cuestión no requiere experiencia previa específica, pero sí inducción y 

capacitación específica para el ejercicio propio de las funciones del cargo ofertado, cuya 

condición se encuentra cumplida por los elegibles de la lista contemplada en la 

RESOLUCIÓN № 77 2022RES-400.300.24-0077 del 12 de enero de 2022, tras haber 

aprobado un curso impartido por la Universidad Sergio Arboleda, además de un examen 

sobre los conocimientos adquiridos por meses con dicha universidad que implicaron para la 

entidad el uso de recursos públicos en su contratación y pago, así como para los 



concursantes inversión de tiempo; que no se están valorando ni reconociendo de ninguna 

manera al no hacer uso de listas de elegibles vigentes, pero que, sin embargo, se contemplan 

nuevamente en los cargos ofertados. 

 

 
CONCURSO 2020 

OPEC 126723 

NIVEL: 

PROFESIONAL 

DENOMINACIÓN: 

GESTOR I GRADO: 1 

CÓDIGO: 301 



CONCURSO 2023 

OPEC: 198368 

NIVEL: 

PROFESIONAL 

DENOMINACIÓN: 

GESTOR I GRADO: 1 

CÓDIGO: 301 
 

 
 
 



 

De igual forma se publican en total para la convocatoria abierta el 13 de marzo de 2023 en 

modalidad ingreso 1436 vacantesdistribuidas en 9 categorías segúnlasdependencias alas 

que se encuentran asignadas, pero todas denominadas con exactamente las mismas 

características y todas SIN requerimiento de experiencia específica: 

 
Nivel: Profesional 

Denominación: Gestor 1 

Grado: 1 

Código: 301 

Asignación salarial $5008967 

 
Identificadas con el siguiente número OPEC: 

 
NUMERO OPEC VACANTES DISPONIBLES 
198222 79 
198248 78 
198302 27 
198341 60 
198349 14 
198368 366 
198369 394 
198476 189 
198479 229 
TOTAL VACANTES 1436 

 
 

Expuesto todo lo anterior, se esperaría que la DIAN procediera como lo indica la ley y la 

jurisprudencia, dando uso a la lista de elegibles vigente, en estricto orden de mérito. 

 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

• Constitución Política de Colombia, Artículo 86 consagra la acción de tutela. 

• Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 

carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

• LEY 909 ART 31.4 MOD. LEY 1960/19 SRT. 6. En estricto orden de mérito se cubrirán las 

vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del 

concurso en la misma Entidad. 

• SENTENCIA C-331 DE 2022. Uso obligatorio de listas de elegibles para cargos 

similares a los ofertados. 

• Sentencia T-682/12 Derecho De Acceso A La Carrera Administrativa. 



• Sentencia C-288/14 Normas Que Regulan El Empleo Público, La Carrera Administrativa, 

Gerencia Publica. 

• Corte Constitucional, SU-913 de 2009, reiterada en la SU-446 de 2011; T-340 de 2020 y 

T-081 de 2021. 

• Corte Constitucional, SU-446 de 2011 y T-081 de 2021. 

• Corte Constitucional, T-081 de 2021, que reiteró la T-340 de 2020. 
 

• Corte Constitucional, C-084 de 2018, citada en la T-081 de 2021. 

• Corte Constitucional, T-340 de 2020 y T-081 de 2021. 

 

 
III. PRETENSIONES 

Primero. Sean tutelados mis derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, 

acceso al desempeño de funciones y cargos públicos por mérito, acceso a la carrera 

administrativa, aplicación a los principios de la función administrativa: igualdad, 

moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, consagrados en los 

artículos 13, 29, 40 numeral 7, 125, 209, de la Constitución Política de Colombia, además, 

de todos aquellos que como juez constitucional encuentre violentados con ocasión de mi 

participación en el Proceso de Convocatoria ofertado con el Proceso de Selección DIAN No. 

1461 de 2020, del Sistema Específico de Carrera Administrativa, de la Constitución 

Política, vulnerados por elaccionado. 

Segundo. Se ordene a la Dirección Especial De Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN y a la 

Comisión Nacional Del Servicio Civil – CNSC, que, en el término perentorio de la 

inmediatez, gestionen las acciones correspondientes de acuerdo con sus competencias, 

para proveer las vacantes disponibles haciendo uso de las listas de elegibles vigentes que 

se apeguen a los lineamientos de ley, en cuanto a requisitos yequivalencias. 

 
 

IV. JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción 

de tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma 

autoridad. 
 
 

V. PRUEBAS Y ANEXOS 

1. Copia cédula deciudadanía. 
 

2. Resolución Lista de Elegibles Nº 77 - CNSC *2022RES-400.300.24-0077 del 12 de enero de 
2022. 



VI. NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de notificaciones, se autoriza el correo electrónico: adryagm@hotmail.com 

y al número de celular 3174893520 

 
 
 

Atentamente, 
 

 

ADRIANA ALICIA GUERRA MORENO 

C.C. 36.755.506 

Celular. 3174

mailto:adryagm@hotmail.com


 


